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La escuela en el Ejército.
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Por los pueblos he conocido á machos mo- ; 

zos—ha dicho Benavente—que habían ser
vido en el Ejército. Todos habían vuelto tan 
brutos como antes, y algunos más pillos. Es 
que no les habían enseñado más que á ser 
soldados.

Bien puede ser que al auter ilustre de 
La noche del sábado, más distinguido por 
las audacias del ingenio que no por sus 
aficiones militares, le haya sucedido con 
esos mozos algo de lo que repara Balmes 
en El Criterio, esto es, que los haya obser
vado con prejuicios determinados, que no 
los haya visto sino en ratos de mal humor 
ó que haya supuesto como realidad lo 

' imaginario, la exageración de los otros ó 
lo debido exclusivamente á las circunstan
cias del momento y á las prevenciones del 
ánimo: “Todo es según el color", etc., y. 
bien puede ser igualmente que la suposi
ción del motivo á que atribuye la brutali
dad ó pillería no tenga más fundamento ' 
que la popular ignorancia del hondo cam
bio sufrido, hace años ya, enlla educación 
de la tropa. No debe causar extrañeza vi
viendo, como vivimos, unos tiempi s en 
qué los hombres de mas cultivada inteli
gencia, los más atentos á la evolución de 
las ideas y á las modalidades psicológico- 
sociales, juzgan, propalan, dictaminan ó 
sentencian acerca de la Milicia y de sus 
fines como el que juzga de los paisajes ca
minando á toda velocidad entren expreso, 
cediendo con abandono á la corriente, ad
mitiendo sin miramientos la novedad 
puesta de moda y buscando el aplauso de 
la galería irreflexiva.

¡Ojala hubiese tiempo y medios para 
enseñar en las filas del Ejército á ser sol
dados á todos cuantos jurasen la bandera! 
Ser hoy soldado no es ya tener la vulgar 
travesura de Jos veteranos legendarios que 
tanto asunto dieron á los chascarrillos y 
los cneñtoá, no es hacerse por hábito á las 
intemperancias de la fuerza, ni es apar
tarse de la comunidad popular. Todo esto 
ha caducado, no existe ya más que para 
la comedia ó la novela. Ser boy soldado 
es acostumbrarse á la obediencia, templar 
su espíritu en la religión del honor, sentir 
los grandes amores de la Patria y educar
se para el sacrificio defendiéndola. Esa 
manera de ser es la fundición y turquesa 
de los verdaderos ciudadanos; en ella ger
minan, se desarrollan y fructifican las fe

. cundas nociones de la independencia, eter
no y sustantivo atributo de la personali
dad nacional, y de la nobleza, que obliga; 
el respeto á las jerarquías y esa elevación 
del propio -concepto que se respira ea el 
cumplimiento del deber; todo cuanto dig
nifica ó sublima, y el hombre así educado 
no puede llevar á su casa la brutalidad en 
sus maneras ni la picardía en sus hechos.

Cierto y muy cierto que no hemos llega
do á esa perfección educativa, forzoso es 
reconocerlo y confesarlo; pero si en algo 
ya puede conocerse á todos los que han 
servido en el ejército es, con toda seguri
dad, en el vergonzoso analfabetismo que 
perdieron, lo cual dista un poco de la refe
rida consecuencia, y no es menoscierto que 
para evitar en lo sucesivo tales dichos para 
combatir la mala semilla y la’cizaña, hijas 
precoces de la nefasta degeneración que 
nos abruma, para encender nuestras apa
gadas energías y formar esos deseados 
.ciudadanos, bastará edificar sobre los ci- 
miemientos construidos, marchar con la 
orientación ya establecida y satisfacer, 
creando,reorganizando y completando, las 
necesidades militares. "

•Una de tas ventajas, acaso la de mayor 
trascendencia que lleva consigo el servi
cio general obligatorio, es la de instituir al 
Ej.ército en escuela suprema donde se 
cursen la fraternidad y la hidalguía, el 
culto á la disciplina y a Patria, la prepa
ración suficieate para convertirá los in
dividuos en personas, en hombres, y aque
lla ilustración^ aquel perfeccionamiento 
en las ¿deas, aquella norma en la sensibi
lidad y las costumbres q^e hacen de los 
hombres so dados; soldadas, hoy, para el 
ejercicio de las .armas; soldados, luego, 
para ios afanes de! trabajo; soldados, 
mientras vivan, para lachar contra la ig- 
aorancía y la miseria, contra el error, sean 
cualesquiera sus formas, y contra el aban
dono, la desesperación y la fliq-uezá.

Esta función exige naturalmente gran
des medios, tiempo y extraordinarios ele
mentos. Necesita primeramente del maes
tro, que hade suplir la incapacidad de 
otros maestros, la falta de la enseñanza 
obligatoria y Ja divergencia ó disparidad 
en los criterios; ha menester después la 
perseverancia ineludible, los diarios efec
tos de la obligación determinada y e! con
curso de todos, que no basta sólo con el de 
los jefes v oficiales; una organización ade
cuada, en suma, sostenida yon el auxilio 
razonado, preciso, indispensable de local, 
material y facilidades convenientes. Mu
cho en verdad que no puede salir inmedia
tamente de la nada, pero mucho también 
que se tiene bajo la mano y disponible, 
que no supone gasto excesivo ni requiere 
preparaciones laboriosas, que ofrece muy 
amplios y muy oportunos beneficios, que 
dele y puede abordarse átodo trance, sin 

esperar á la igualdad tan solicitada en la 
recluta, y que no aguarda más que la re
glamentación gubernativa.

La creación de la escuela en el Ejército 
es ya un hecho hace mucho tiempo reali
zado, pero es un hecho que se ha reduci
do exclusivamente á lo primario debido á 
la iniciativa de los jefes, con el solo recur
so que puede suministrar el buen deseo en 
la estrechez de los regimientos casi en 
cuadro, un hecho que reclama imperio
samente novaciones, amplitud, elementos 
y un hecho que los reclama sin demora 
porque lleva en sí, con la dignificación de 
la Milicia, un eficaz motor para la regene
ración y para la cultura nacionales.

¿Cómo se deben organizar estas escue
las? Hay magisterio en disposición de di
rigirlas. ¿A qué plan debe someterse la en
señanza? Ya lo veremos con el espacio y 
detenimientos merecidos.

Ivan Petera.

El año último, á raíz de los desgracia
dos sucesos del día 31 de Mayo, cuando la 
opinión pública se encontraba subleva
da y los hombres honrados acudían á los 
Poderes públicos, en demanda de algo, 
algo, de alguna medida eficaz contra los 
crímenes del anarquismo, un hombre de 
talento indiscutible y de una práctica ju
dicial inmensa, el ilustre teniente fiscal de 
esta Audiencia D. Antonio María de Mena, 
no permitiéndole su conciencia dejar ocio
sa la pluma, lanza al público, en provecho 
de la humanidad equivocada, un notable 
libro, titulado Del anarquismo y su repre
sión. Su esfuerzo es laudable y las páginas 
de ese libro, son páginas arrancadas á la 
realidad y á la historia.

Comienza su estudio, analizando filosó
ficamente la cuestión social: desde los pri
meros tiempos—dicen—aparecen en pug
na dos opuestos intereses, el de los ricos, 
capitalistas ó patronos y el de los pobres 
ú obreros. ¡ Eterna lucha de clases que 
existirá, que jamás podrá encontrar su so
lución.

Llega el Indú\idualismo, que con sus ■ 
doctrinas anula todo movimiento pregre- 
sivo, enerva las facultades. De nada sirve 
que los obreros muevan, que los patronos 
se coaligen, que sucumban los trabajado
res: el Estado, firme en su propósito, mu
do testigo de lo que le rodea, responde á 
todo con sus célebres fórmulas Laissez ¡ai
re, laissez passer.

En elocuentes párrafos explica la apari
ción del Socialismo, diciendo:—“Natural 
era que, ante las exageraciones individua
listas, naciera el socialismo; como reacción 
necesaria y natural es también que hom
bres dispuestos al mal exploten el males
tar que sienten las clases trabajadoras y 
las conduzcan, sin que ellas se dea cuenta 
de que están siendo victimas de una ex
plotación, á los horrores del socialismo 
revolucionario y del anarquismo."

Tiene razón: la inmensa mayoría de los 
obreros, que se encuentran estrechados 
por la escasez de medios, rodeados mu
chas veces de la miseria, vislumbran en 
sus inteligencias un porvenir brillante y 
se someten y subyugan á las predicaciones 
fatales y perniciosas.

Continúa examinando el Socialismo y al 
comentar sus principios fundamentales, 
negación de la propiedad privada, igual
dad de todos y cada uno de los individuos, 
exclama irónicamente el ilustre tratadista: 
“¿Quién, planteado el sistema que se exa
mina, se encargaría de desempeñar los ofi
cios incómodos y asquerosos? ¿Quién, por 
ejemplo, limpiaría las alcantarillas?

Yo no creo que aunque los oficios se 
poeticen, haya nadie que su voluntad, baje 
á las alcantarillas,: pudiendo dedicarse á 
vender agua de colonia".

Pasa á estudiar el socialismo católico y 
el de cátedra, analizando perfectamente 
esas dos frases y para combatirlas cita en 
su apoyo la Encíclica Rermn Rovarum, de 
S. S. León XIII, en donde queda sentado 
“que debe guardarse intacta la propiedad 
privada", razón por la cual no tiene base 
alguna la existencia del mal llamado so
cialismo católico.

Y llega por último el Sr. Mena, á estu
diar el anarquismo como degeneración del 
socialismo, como verdadero caso de pato
logía social. Analiza las doctrinas anar
quistas, desde la Internacional hasta nues
tros días, demostrando su gran erudi
ción, en el estudio que hace de los princi
pales libros anarquistas y socialistas, y 
combate de una manera enérgica y con 
verdaderos bríos esa propaganda moderna 
de libros á precios reducidísimos, que ca
yendo como suelen caer, entre personas 
desvalidas y menesterosas, solo sirven pa
ra dañar lá sociedad y crear nuevos ému
los para el porvenir.

Recuerda los crímenes del anarquismo 
y al hacerlo, cita que cuando fué preso Ce- 
ferino Gil, se le encontró un papel en don
de iba escrita de su mano una receta para 
fabricar un gas tan deletéreo, que una am
polla llena de él, hubiera bastado para 
matar A toda la concurrencia de un teatro.

¡Qué impresión más triste deja en núes 
tro animo la presencia de esos criminales! 
Pensar que en diez aüos se Jian arrojado

1.625 bombas, ¡cuántas inocentes víctimas 
habrán sucumbido! Tiene razón, pues, el 
ilustre teniente fiscal, “la Sociedad tiene 
derecho á la vida y á la tranquilidad y so
siego que hoy le faltan", y es necesario, 
imprescindible, que se emplee con ellos 
todo el rigor que autoriza lo extraordina
rio del daño que hay que evitar.

Dedica el Sr.. Mena, lo que pudiéramos 
llamar segunda parte de su libro, para es
tudiar las medidas preventivas, policía, 
vigilancia y represión penal del anarquis
mo. En bien razonados párrafos solicita 
una policía especial, propia, adecuada y 
única para prevenir estos delitos: una po
licía especial é idónea, que sin necesidad 
de lucir bastones y sin que se deduzca por 
su facha lo que son aquellas personas, 
puedan introducirse en las fábricas, en las 
mancebías, en los penales y cárceles; y de 
esa forma podrán aportar detalles, quizás 
insignificantes, pero que puedan servir 
unidos, de importancia grandísima.

En cuanto á la represión penal, pide el 
Mena que se celebre ante todo un Congreso 
Internacional, en donde reunidas todas las 
naciones, busquen medidas útiles de de
fensa. Los anarquistas—dice—han supri
mido las fronteras y si para dilinquir no 
las hay, tampoco debe de haberlas para 
reprimir su acción funesta.

Al examinar la competencia de jurisdic 
ción de esta clase de causas, solicita con 
indiscutible razón á juicio nuestro, que 
sean del conocimiento del Tribunal de De^ 
recho, nunca del Jurado. La razón es muy 
sencilla, aparte de la severidad y desapa-- 
sienamiento que hacen falta para juzgar 
esos delitos, es muy frecuente, que por los 
ácratas, se ejerce una violencia grande, 
por medio de anónimos, amenazas, etc., 
que imposibilitarían de juzgar con arreglo 
á su conciencia, á los ciudadanos pacíficos 
y honrados que componen los Tribunales 
del Jurado.

Y, por último, termina su libro, abogan
do por un procedimiento rapidísimo en 
estos procesos y por la creación de una co
lonia especial penitenciaria. No puede per
mitirse—dice—que un propagandista de 
ideas, un anarquista, se le lleve á un pre- : 
sidio y se encuentren rodeados de gentes, 
en su mayoría dispuestas al mal y propen
sas á toda clase de violencias.

Puede estar satisfecho, pues, de su tra
bajo el competente é ilustre teniente fiscal i 
Sr. Mena:. su libro llevará el aplauso y la 
aprobación general, y si mis palabras fue 
ran escuchadas, yo haría desde estas co
lumnas un ruego: ese trabajo, verdadera
mente notable, debiera ser impreso y repar
tido gratuitamente en todas las fábricas, 
talleres, escuelas de obreros, en suma, en 
todos aquellos centros en que por su gran 
afluencia de obreros pudiera caer como 
semilla fructíficadora; quizás llegara á 
tiempo y la lectura de esas páginas rege
nerara á algunos de ios que, engañados 
por falsos ideales, comienzan esa senda de 
ladelincuencia. Sembrar, sembrar siempre 
y no preocuparse de la cosecha; no debe 
olvidarse que entre lo más abrupto de la 
Naturaleza, entre los más elevados peñas
cos, suele muchas veces alegrar nuestra 
vista algún hermoso arbo’illo que plácida
mente extiende sus ramas protectoras de 
los rayos solares.

Alfredo JUDERÍAS.

EL CIERRE
En nuestra excursión del pasado do

mingo por diferentes barrios de Madrid, 
vimos que los industriales y comerciantes 
de todas clases, habían acatado obedien
temente Jas severas órdenes dictadas por 
las autoridades, asi como el celo con que 
los agentes que de la misma dependen, 
daban cumplimiento á las órdenes recibi
das. ,

Hemos tenido ocasión de hablar con di
versos comerciantes é industriales muy 
principalmente con algunos que tienen sus 
establecimientos próximos al término mu
nicipal, y todos se lamentan de la falta de 
equidad y justicia, que, según ellos, supo
ne el hecho de que hayan permanecido 
abiertos establecimientos pertenecientes á 
otros términos municipales, pero tan cer
canos A la corte, que muy fácilmente le ha 
sido dado al público el proveerse en ellos 
de las vituallas necesarias, oeneíiciándose 
de este modo como hemos dicho también 
nosotros en otras ocasiones, mientras los 
demás se perjudican, y terminando siie 
razonamientos y sus quejas con la frase 
sacramental de ló todos, ó ningunol

Por su parte los otros, los qué no perte
necen á Madrid, se acojen á la circunstan
cia del cupo de población, que no llegan á 
10.000 almas, diciendo qne por esta causa 
se hallan exceptuados del cierre.

Nosotros por nuestra parte, hemos aplau
dido lo que creimos digno de aplauso, y 
censurado lo que consideramos acreedor 
A censura. Ni defendemos á unos ni ata
camos á otros. Esto no obstante, creemos 
que á iguales causas, iguales efectos; y que. 
á las mismas causas ¿ iguales efectos, de
ben aplicarse idéntic . procedimientos.

Y repetimos lo que nomos dicho siem
pre. Que la ley para que sea justa y pqr 
consiguiente respetable y produzca los sá-

ludables efectos apetecidos, siempre que 
las causas eficientes que la motiven sean 
las mismas, debe ser igual para todos.

ACADEMIAS
Circular,—Excmo. Sr.: Al recordar en la 

real orden de 5 del actual (D. O. núme
ro 221) el exacto y puntual cumplimiento 
de lo preceptuado para los jefes y oficia- 
Jes que se dedican á la preparación de los 
aspirantes á ingreso en las academias mi
litares, no se tuvo en cuenta, por descono
cerla, la situación presente de las familias 
que, deseando consagrar sus hijos á la ca
rrera de las armas, han acudido á las lo
calidades donde están establecidos los cen
tros militares de enseñanza, fiadas en lo 
que venía aconteciendo en los últimos 
años, y cuya enmienda se ordenaba recor
dando lo dispuesto en las reales órdenes 
circulares de 6 y 25 de Noviembre de 1897 
(C. L. números 305 y 342) y de 25 de Abril 
de 1898 (C. L. núm. 117).

En vista de las justas reclamaciones for
muladas por familias de aspirantes, robus
tecidas y ampliadas, además por los infor
mes del General Inspector como conse
cuencia de la visita y del estudio que se le 
ha ordenado hacer, el Rey (q. D. g.), man
teniendo los propósitos de la Real orden 
citada y para armonizar las nobles tareas, 
del profesorado militar que prepara á la 
juventud para la carrera de las armas, con 
la diafanidad que debe resplandecer en 
cuantos actos intervienen los jefes y ofi
ciales del Ejército y con los intereses le
gítimos de las familias, se ha servido dis
poner lo siguiente: , .

1 .° Queda prohibido á la oficialidad del 
Ejército destinada en las academias mili
tares en los Colegios de Guardia civil y 
Carabineros ó en otros centros de análoga 
índole que puedan existir, y también á la 
que sirve en la sección de Instrucción, Re- 
elutamiento y Cuerpos diversos de este 
Ministerio, dedicarse á lá preparación de 
aspirantes á ingreso en dichos estableci
mientos, así como repasar á los ya admi
tidos, siendo responsables los directores 
de los centros militares de enseñanza del 
cumplimiento de esta disposición, y asi
mismo evitarlo en absoluto cuanto pueda 
dar lugár á la más ligera duda acerca de 
la imparcialidad y corrección con que han 
de desempeñar su honrosísimo cometido.

Se prohíbe igualmente á los jefes y ofi
ciales en servicio activo, dirigir ó desem
peñar clases preparatorias en las locali
dades donde se hallen establecidas las 
academias militares.

3 .° Asimismo queda prohibido á los 
jefes y oficiales que han sido profesores 
de academias militares, el que tomen par
te en la enseñanza particular de prepara
ción en las poblaciones donde radican los 
establecimientos de enseñanza de que for
maron parte, durante un plazo de des años 
contados desde la fecha en que cesaron en 
aquellos cargos.

4 .° En lo sucesivo, la elección de pro
fesores ó ayudantes de profesor de las aca
demias y colegios citados, no podrán re
caer en jefes y oficiales que estén dedicados 
á la enseñanza de preparación en las lo
calidades donde se hallen las academias 
de su arma ó cuerpo, mientras no trans
curra el plazo de dos años desde que de
jaron de ejercerlo.

5 .° Qued* prohibido á los jefes y oficia
les que, no hallándose comprendidos en 
las prescripciones de la presente disposi
ción, tengan clases preparatorias, trasla
darse á los puntos en que se hallen esta
blecidas las academias militares en el pe
ríodo de los exámenes de ingreso.

6'0 Durante el curso actual, y hasta la 
próxima convocatoria para ingresaren las 
academias militares, podrán ejercer la 
preparación los jefes y oficiales que actual
mente se dedican á ella en los puntos 
donde aquéllas radican, pero pasando á la 
situación de reemplazo ó á la de supernu
merario sin sueldo, cyie podrán solicitar.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Octubre de l^O?.

Pa'ÍBMO de Rivera.

¿PARI QÜBS6 LíGISLi?
Leyes, decretos, reales órdenes, ¿qué sig

nificado tienen? ¿para qué se dictan? ¿para 
qué se publican? .¡Es creencia general que 
han de ser observadas y cumplidas pero es 
frecuente que no se haga caso de muchas, 
cómo lo prueba lo siguiente!

Corría el año de 1885, cuando un día, el 
10 de Julio, se ocm i ó pensar en una mo
desta clase del Ejército, clase desampara
da, que á pesar de iot henetiiéritos servi
cios que presta, no ve en su porvenir más 
recompensa que una pobreza triste y tene
brosa. Se quiso evitar esto y se dictó una 
lev sabia y hermosa.

Disponíase en ella que * os aquellos 
destines de ministerios, diputaciones, mu
nicipios y empresas del Estado, cuyo suel
do no excediera de 1.750 pesetas anuales, 
se reservará á aquellos individuos que hu
bieran pertenecido más ó menos años al 

servicio activo, contribuyendo con su mo
desto esfuerzo á la defensa de la insignia 
roja y gualda. Con tal idea se lleva al in
terior ánimo de estos individuos, una sa
tisfacción ilimitada, pues que veían risue
ño el porvenir que antes tan obscuro se 
les presentara, sin contar la dicha que ex
perimentaren al considerar que la madre 
patria no echaba en olvido sus sacrificios 
y desvelos... . .

Transcurren los años, y aquellos minis
terios, diputaciones, etc., se olvidan de lo 
legislado, y si la recuerdan, no lo cum
plen; y aquellos destinos que se ordenaba 
se diera cuenta al ministerio de la Guerra, 
para su publicación, los proveen libremen
te entre sus adeptos, importándoles un ar
dite el mandato legal. El caciquismo im
poniéndose á las leyes. ,

Se ordenaba también, en esa misma ley, 
que Jas empresas que en Jo sucesivo se 
crearan, dieran puntual noticia de los des
tinos que había que proveer, bajo la pena 
de ser responsables personalmente, los pa
gadores y directores, de los sueldos deven
gados por los que los desempeñaran clan
destinamente.

Han sido muchas las creadas desde en
tonces; una de las últimas, la de las obras 
del puerto de la plaza militar de Melilla. 
En este centro, según nos dicen, no hay 
ningún destino desempeñado legalmente, 
con la agravante de haber en él, individuos 
que perciben dos sueldos del Erario, uno 
del cargo civil que desempeñan y otro del 
retiro que, como oficiales del Ejército les 
corresponde. Y en esa misma plaza mili
tar, hay otro centro llamado Junta de Ar
bitrios, donde á pesar de dos disposiciones 
muy recientes que lo ordenan; la primera, 
disponiendo que conforme vacáran sus 
destinos dieran noticia puntual al señor 
ministro de la Guerra para su provisión, 
por individuos del ejército activo y licen
ciados que reunieran las condiciones pre
venidas, y la otra que, derogando la ante
rior, dispone se cumpla lo mandado; en 
los presupuestos del año actual, para bur
lar la ley, aumentaron los sueldos á sus 
empleados, amalgamándoles á aquéllos las 
gratificaciones que disfrutaban y hacién
dolos así imposibles para aquellos indivi
duos á quienes dicha ley quiso beneficiar.

Se convencerá este desdichado país del 
poco caso que se hace generalmente de la 
ley.

v Eolo.

Nosotros nos permitimos llamar la aten
ción del señor general Marina sobre este 
asunto, por si cree debe haber remedio 
para los males que lamentamos, pues son 
conocidas su rectitud é imparcialidad y 
su amor á la justicia.

Información de Marina
De arribada forzosa ha llegado á Cádiz 

el “Proserpina*.
En el camino cambio radiogramas con 

el uPelayo“ que, á pesar del temporal, con
tinuó su viaje á Tánger.

Papel. Blanco papel. Discreto oyente, 
al que cuento mis penas y alegrías.
Si á faltarme llegases de repente, 
cruel suplicio; terrible é imponente 
seria, papel, el curso de mis dias. 
Solo en el mundo. Sin calor, ni abrigo. 
Al amparo de Dios y su clemencia 
que de mis sufrimientos es testigo, 
yo le interrogo á mi mejor amigo, 
que es sin duda, ¡la voz de mi conciencia! 
¿De qué me acusa? ?Guál fué mi delito 
que á una vida tan triste me condena? 
¿Por qué la suerte su hábito bendito 
por igual no reparte? ¿Por qué un mito 
es la justicia, en la mundana escena? 
¿Por qué el que sueña dichas y placeres 
ó cifra en una bella su alegría, , 
ve con tristeza que hombres y mujeres, 
como el más repugnante de ios seres 
sólo pagan con dolor y con falsía?

¿Porqué en las laslidesdelpalenquehumano 
el musulmán exclama: ¡estaba escrito! 
si el infortunio con furor insano, 
posa sobre él su poderosa mano 
más dura que la roca de granito?

Convenido que farsa y que quimera 
es la felicidad en este mundo 
y no hay dicha durable y verdadera, 
hasta que llegue mi estación postrera 
anhelo el esquivar su hábito inmundo. 
Y náufrago en los mares de la vida, 
agarrado al timón de mi barquilla. . 
en pos de otra región más escondida, 
perdida la ilusión; la fe perdida, 
de mi débil bajel, viro la quilla. 
Papel, papel, de mi dolor testigo. 
La gratitud papel á ti me obliga, 
y á serte agradecido, yo me obligo. 
Tú, papel, eres ¡mi mejor amigo! 

. Y tú, mi pluma, ¡mi mejor amiga!
Manuel P. Abela.

DESDE ^l ic ^n t e
Uno de los primeros iniciadores para re

caudar fondos en aquella población para las 
victimas de la inundación de Málaga, lo fué 
el distinguido y entusiasta Teniente Coronel 
retirado y presidente de la sociedad de Clases 
pasivas de dicha provincia D. Agustín Latorre 
Rivas.
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En la expresada capital se están recaudando 
fondos para el indicado objeto, por todos les 
medios posibles; y al efecto se organiza la 
celebración de una corrida de toros y función 
de teatro. Las autoridades civiles y militares 
están protegiendo y amparando con verdade
ro interés esta obra de caridad.

DIARIO OFICIAL

6ÍE1
Anoche apareció el primer número del 

diario El Mundo, del que es director el in
signe periodista D. Julio Burell, y gerente 
el no menos notable escritor D. Santiago 
Mataix.

En su Redacción figuran conocidos y 
brillantes periodistas, que sabrán llevar 
á aquellas columnas todas las galanuras 
de su pluma.

El público le hizo anoche una simpática 
acogida, y Ej é r c it o  y  Ar ma d a al corres
ponder á su saludo, le desea mucha vida 
y muchos éxitos.

Reales ordenes.
Matrimonios— S. A R. el Infante de Es

paña, D. Carlos de Borbón, son S. A. R. la 
Princesa Luisa de Orleans.

Bajas.—El teniente general, D. Eulogio 
Despujol y Dusoy.

Infantería
Retiros; D. José Cotrina Gelabert, coro

nel; D. José Acosta Oliver y D. Fructuoso 
Bartolomé Cámara, tenientes coroneles; 
don Manuel López Lindo y D Manuel Ro
dríguez Atienza, comandantes; D. Nicasio 
Ayos Valgoma, D. Manuel Gonzálvez Es
parza, D. Juan Rodríguez Soto y D. Pedro 
Salvidea Estavillo, capitanes (E. R.); D. Be
nigno Barcajoba Brito y D. Hermógenes 
Feliner Kaiser, primeros tenientes (S. R.) । , r .i . .. , . . ,r x ’ da propiedad, el día del estreno. El letrado

vanas lorza. , Sr. Castillejo, defensor de las tiples, solici-
Retiros: El teniente D. José Colas Asen- tó la revocación de dicho auto, puesto que 

sio. las actrices no hicieron sino cumplir con
Artillería lo que se indicadaba en el libreto.

Retiros: El coronel D. Antonio Díaz de E1 fiscal Sr- Medina, se adhirió á las pre- 
la Liana tensiones de la defensa, pero censuró enér-

Administración Militar gicamente á los autores de dicha obra, 
„ .. . , t , . pidiendo se confirmase el procesamiento
Retiros: El subintendente D. Federico gel representante y de los autores.

Laguna. Injurias al Ejército
Carabineros , , , , , . ..a i♦ T\ T X G 1 Pronto ha de celebrarse la vista déla

r seguida contra Rufino Garriguez,
y Salvador, ascendido, Lugo. procesado por haber injuriado al Ejército

• ?„"?:aDny,?Or Sa°z Ibarrola, Mur Pn un articP|o publicadJo en el Heraido Mi
cía, D. José de Diego y Abadía, ascendido, ,(far g| juez instructor de esta causa, lo 
Navarra; D. Candido RubioyArruga Hues cs el digno coronel D. Emilio Chacón, y 
ca; D. José Javaloves y López, Valencia; defende=á al procesado el distinguido le- 
D. Damet Power y Rojas, Dirección gene- trado D Luc¡P Checa 6
ral del Cuerpo.

Primeros tenientes: D. José Peláez y Ro- I sai-neauj.
dríguez, Almería; D. Veremundo Prats y 
Cabré, Navarra; D. Federico Ruiz y Casti
lla, Cádiz; D. Antolín Pieltain y Garriguez, 
á los Colegios del Cuerpo; D. Juan Ramí
rez Ezpeleta, Bilbao; D. Manuel Paz y Ve- . . . ,
negas,Huelva. Asociación.

D..Ernesto Castro y Díaz, Estepona; don Todo cuanto los jefes y oficiales del 
Enrique Espallargas y Barber, Málaga;don Ejército y Armada inventen, estudien ó 
Antonio Fernández 5 Amor, Lérida; don hagan para aprestarse á la defensa de sus 
Guillermo Castilla y Gutiérrez, Algeciras. intereses y derechos, es poco, sobre todo 

Segundos tenientes: D José del Corral y hoy en que la colectividad sufre los ata- 
Ramírez, Almería; D Francisco Martínez ques rudos que, cual palo de ciego, sin 
y Martínez Aboal, Lugo; D. José Smchez más miramientos que sus conveniencias, 
y Ortiz, Algeciras; D. Ramón Perea y Lo- dan á mansalva, ciertas gentes tal vez sin 
zano, Mallorca; D. Lucio Salamanca y Ló- saber, tal vez sabiéndolo, á la clase más 
pez, Algeciras. humilde, más fiel y mas leal servidora del

Clases de banda. Estado.
Cabos de cornetas: Julián García Baena. Decimos sin saber, porque es casi segu- 

al de Cuenca; Segundo Pérez Bustamante, r0 tIue esos desalmados egoístas que siemi 
al de Andalucía; Venancio Macías Vidal, Pre están atentando contra las clases pa- 
al de Isabel la Católica; Amadeo Fernán- slvas> no esten al taQto> nl tengan la me- 
dez López, al de León; Juan García Ber- nor nocion de en que consisten los dere
nal, ascendido al de Cazadores de Llere- chos del retirado, ni de las obligaciones 
na; Fructuoso Pedrero Pérez, al de Sorii, Q116 el Estado tiene para con él.
y Félix Arias Cállemelo, ascendido al de Pero eso no es para tratado hoy; ya lo 
Cazadores de Figueras. hemos publicado muchas veces, y por más

Cabos de tambores: Pío Carmona Do- 9ue nunca nos fatigaría la tarea, ni estaría 
blas, al del Príncipe; Ramón Gómez Fer- demás el repetirlo, no entra en nuestro 
nández, al de Cuenca; Miguel Gómez Te- ánimo hacerlo hoy que no tenemos otro 
jedor, al de Menorca; Aurelio Alexandre proposito mas que tratar de la As o c ia c ió n . 
García, al de Tenerife; Roberto Tomás Cuando en los meses invernales, los lo- 
Esquerols, al de Albuera; Timoteo Ríos bos, acosados o empujados por el hambre 
Fernández, al de la Princesa; Pedro Alijas bajan de las montañas, las yeguas, teme- 
Alchurra, al de Soria. rosas de la debilidad del potro y no muy

1 seguras de su fuerza, se reunen formando 
círculo, encierran en él la cría y recogidas 
las cabezas y las patas al aire, rechazan á 
coces á los hambrientos.

Esto mismo sucede en el orden social: 
en el convencimiento de todos, está hoy 
que la agrupación, la asociación, es indis
pensable y necesaria en todas las clases: 
los albañiles y todas las clases obreras 
tienen sus asociaciones; los taberneros es
tán dando hoy con ocasión del tan caca
reado cierre, una irrecusable prueba de lo 
que vale el estar perfectamente unidos.

Los médicos, los abogados, tienen sus 
centros: los banqueros, los capitalistas, 
forman sus sindicatos; y nosotros, los Re
tirados tenemos también nuestras asocia
ciones, pero estas asociaciones aún son 
muy débiles y aún, en contra de lo que la 
misma naturaleza aconseja hay poblacio
nes ó provincias, pocas por fortuna, don
de no existe todavía asociación, y lo que 
debiera hacerse para la conveniencia de 
la clase, es que, allí donde existiesen dos 
retirados debía existir una representación 
de la clase, que en perfecta armonía con 
los militares en activo allí residentes, se 
tomasen acuerdos, y se recibieran órdenes 
de otro centro provincial que á su vez las 
recibiese del general de esta Corte; y exis
tiese dentro de la colectividad una perfec
ta correspondencia de noticias, anuncios 
y todo cuanto se relacionara con los inte
reses de la As o c ia c ió n .

Aún, según decimos más arriba, nos fal
ta el apoyo de algunas poblaciones, pocas, 
es verdad, pero que se hace sentir esa fal
ta, y siendo general la unión de toda Es
paña podremos defendernos, y triunfar de 
nuestros enemigos.

Asociados además, muchos compañeros 
que hoy parece se hallan sumidos en cons 
tante letargo y asociados los pasivos á los 
activos en todos los pueblos, ciudades y 
capitales españolas, aumentarían las acti
vidades defensoras de la colectividad, y 
acaso realizáramos antes el logro del ideal 
que la colectividad siente. Depender de 
nuestros respectivos ministerios.

ZOÍIUGM.

POR LOS TRIBUNALES
La sicalipsis.

El sábado último, y en la sección segun
da de esta Audiencia, se celebró, á puerta 
cerrada, la vista de la apelación del auto 
de procesamiento, interpuesta por las ti
ples Pepita Sevilla, Lafont, Méndez y Ca- 
chavera, procesadas, en unión del repre
sentante artístico y de los autores de La 
Diosa del Placer, porque á juicio del juez 
del Hospicio, se desnudaron con demasía-

Clases pasivas

EL HIMNO DE LOS
CAZADORES DE SEGORBE

El distinguido Capitán de Infantería D. Be
nito Cellier y Buitrago, hijo de nuestro respe
table amigo el ilustrado ordenador de Mari
na D.‘Adriano Cellier y Ortega ha compuesto 
un inspirado y patriótico himno para el Bata
llón Cazadores de Segorbe, cuya letra dice 
asi:

“Hermanos cantemos, 
cantemos la historia 
que llena de gloria 
tiene el Batallón, 
y en himno sonoro 
cantemos á coros 
sus hechos de guerra, 
sus puestos de honor.

Y al recuerdo de estos hechos 
extendidos por el orbe, 
un grito sale del pecho 
del soldado de Segorbe.

' CORO
¡Viva el Rey! 

Gritemos todos 
con amor, con ansia y fe. 
¡Viva España y mi Banderat 
hasta morir gritaré.

En Sierra Berbeja, 
Berriz y Zumbel, 
en Boscela y Lorca, 
Durango y Mirbel, 
Boquete de Anghera, 
La Pobla, Wad-Rás, 
Burceña, Piletas, 
Segura y Lacar.

Y otra vez y mil que fueran 
al grito de ¡viva España! 
Segorbe siempre en campaña 
con su grito avanzará.

CORO
¡Viva el Rey! 

Gritemos todos

Siempre—disciplina 
nunca—indecisión, 
consigna—¡adelantel 
divisa—el honor. “

El joven capitón Cellier que tantas veces ha 
puesto de manifiesto su ilustración poco co
mún y sus entusiasmos militares, ha sido ob
jeto de cariñosas felicitaciones, siendo muy 
calurosa la tributada por el bizarro teniente 
coronel jefe del mencionado batallón D. Ma
nuel Quirós Palacios, que tanto se distinguió 
en la campaña de Cuba, y á cuyas órdenes se 
encuentra hoy el inspirado aut r de la cele

, brada composición para el himno que oficial
mente han adoptado los valerosos Cazadores 
de Segorbe.

La música es animadísima y patriótica, dig
na del laureado profesor D. Alejandro Con- 
treras y Gontreras, inteligente director de la 
Charanga del citado CuérpÓ, quien muy me-< 
recidamenté ha participado de los enccmíás- 
ticos conceptos que la dicha composición ha; 
merecido.

Reciba el distinguido Capitán D. Benito Ce
llier y Buitrago nuestra modesta y sincera en
horabuena.

ban dos expedientes de sus departamentos 
de indulte el uno y de carreteras el de Fo
mento. , , ■

El ministro de Hacienda salió una hora 
antes de lá terminación del Cóñsejo á cau
sa de tener que asistir á un almuerzo.

Terminado el Consejo los ministros ma
nifestaron haber tratado en el del reciente 
viaje del monarca y del presidente á las 
provincias inundadas, dando cuenta el se
ñor Maura de las impresiones recibidas 
asi como también de la necesidad de ar
bitrar recursos con destino á los dannifi- 
cados en la inundación.

Se acordó conceder socorros con cargo 
al crédito pedido sin perjuicio de seguir 
estudiando el modo de arbitrar otros re
cursos más permanentes tales como obras 
que aminoren los desastres en casos ana- 
lugos al presente.

Interrogado el Sr. La Cierva sobre la tra
mitación de expedientes de indulta del reo 
Ormachea de Bilbao y del Sj . Nakens ma
nifestó que de ninguno de los dos se había 
tratado, el primero primero por no haber 
llegado todavía el expediente á poder del 
gobierno:

INTERESANTE
HLH5 CLASES E INDIVIDUOS
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tetó Blili y HmMms

logró el fuego propagarse, como se temía, 
á todo el buqué.

Toda la armadura de la obra muerta, 
los pañoles, departamento de cocina y 
otros de la parte de proa fueron destruidos 
en breves momentos.

A las cinco de la madrugada quedó do
minado el incendio, permaneciendo á bor
do un retén de bomberos ante el temor de 
que se reprodujera.

Tanto la primera como la segunda parte de 
la obra que con el título de Guia Práctica para 
el ascenso á sargento por elección en ambos 
Institutos han escrito D. Benito Pintado; capi 
tán de Carabineros, y D. Antonio Alcubilla, 
primer teniente de la Guardia civil, ha sido ya 
repartida entre los suscriptores, habiendo ob 
tenido una acogida muy favorable entre las 
clases é individuos de ambos Institutos, por 
la sencillez y claridad con que expone todas 
las materias que la real orden de 14 de Mayo 
exige para los exámenes del tanteo y definiti
vo, del ascenso por elección á sargento, asi 
como las necesarias al de oficial.

Los pedidos que se sirven, á vuelta de co
rreo, pueden hacerse á los autores en las Di
recciones respectivas, ó á la Administración 
de este diario.

Primera parte, 1’25 pesetas; segunda Idem; 
2’75; primera y segunda ídem, 3’75, pagaderas 
en tres plazos de 1’25.

Teatro
Abono.—Con objeto de dar la mayor varie

dad posible á las representaciones de las ópe
ras y á la presentación de artistas eminentes, 
la Empresa sólo tendrá en cuenta la división 
del abono en los turnos l.° y 2.*

Constará el abono de 70 funciones á diario, 
y estará dividido en dos turnos, en la forma 
siguiente:

Turno l.6, de 28 funciones, que se verifica
rán precisamente los miércoles y sábados de 
cada semana.

Turno 2.°, de 42 funciones, que se verifica
rán, asimismo los domingos, martes y jueves 
de cada semana.

Esta distribución de días, turnos y funcio
nes es inalterable.

Cuando por causas imprevistas se suspen
da alguna representación en turno 1., pasará 
ésta del sábado al miércoles ó viceversa.

Cuando la suspensión sea en turno 2.°, del 
mismo modo pasará la función de domingo á 
martes, de martes á jueves ó de jueves á do
mingo.

En ambos turnos, por lo tanto, la función 
suspendida se verificará en el día inmediato 
siguiente del turno respectivo, y con objeto 
de evitar confusiones, los anuncios y carteles 
de la Empresa llevarán la numeración corre
lativa de la función de abono y de la corres
pondiente al turno.

La renovación del abono estará abierta 
desde el día 25 de Octubre actual hasta el día 
5 inclusive de Noviembre próximo para los 
señores abonados en la temporada anterior,

El Rey en Barcelona
Barcelona 30.

S. M. el Rey oyó misa ayer á bordo del 
“Cataluña", acompañado del Sr. Maura y 
del Gobernador civil.

Después, en un bote del “Temerario", 
fueron á tierra, siendo recibidos por el ge
neral Linares, quien en compañía de Don 
Alfonso revistó el batallón de cazadores de 
Alba de Tormes que le hizo los honores.

El numeroso público que había en el 
puerto aclamó con entusiasmo al monarca.

Este se dirigió á la estación del Norte, 
siendo despedido por el alcalde.

El tren arrancó á las ocho y cinco mi
nutos en medio de grandes aclamaciones. 
Hizo los honores á Su Majestad una com
pañía del regimiento de Vergara con ban
dera y música.

El tren regio pasó á las ocho y cincuen
ta por Sabadell, á las nueve y diez por 
Tarrasa y á las diez y cinco llegó á San 
Vicente de Castellet. Aquí trasbordaron á 
otro tren que les condujo á Manresa, don
de llegaron á las diez y media y después 
de visitar las fábricas y sitios perjudica
dos por la inundación, marcharon en au
tomóvil para Suria, Calaf y Tora, donde 
pudo apreciar los estragos del temporal.

Entre las poblaciones de Pons y Artesa, 
el automóvil que llevaba al monarca, se 
atascó en un lodazal al pretender vadear 
el rio Bregos1 De aquí salió á buscarlo in
mediatamente otro coche, propiedad del 
senador Sr. Agelet, en el cual continuó el 
viaje visitando Artesa y Balaguer, llegando 
á Lérida á las diez menos cuarto de la no
che.

En la estación le ovacionó el inmenso 
público, marchando el tren regio para 
Reus.

Como la línea se ha'laba interrumpida, 
S. M. tomó un tren especial, llegando á 
Zaragoza hoy á las nueve de la mañana.

EL REY EN MADRID
Ayer tarde, á las cinco y media, llegó el 

Rey á Madrid.
En la estación le recibieron la reina 

Victoria, los infantes, los ministros, ex
cepto los de Estado y Gobernación por 
estar éstos en las Cortes, diputados y sena
dores, las autoridades y comisiones del 
Ejército y la Armada.

Al descender el Rey del tren real fué 
vitoreado.

En un lando descubierto, acompañado 
de la reina Victoria marchó á Palacio.

Durante el trayecto, SS. MM. fueron ob
jeto de cariñosas demostraciones de sim
patía.

El rey parece que viene muy impresio
nado por los horrores dt las catástrofes 
que ha presenciado en Málaga y Barcelona.

EL COMSEjO DE MOV
Esta mañana se han reunino los minis

tros en Consejo en el domicilio del señor 
Mañra. • •

El Consejo dió principio á las once per
maneciendo reunidos los ministros hasta 
Ja una y media.

Los ministros de Hacienda y Goberna
ción tardaron más en llegar al Consejo á 
causa de haber estado despachando con 
S. M. el Rey, poniendo á la firma algunos 
decretos sin importancia.

A la entrada manifestaron los ministros 
de Gracia y Justicia y Fomento que lleva-

Vapor incendiado
Barcelona 21.

A las dos y media de la noche declaró
se un violento incendio á bordo del tran
satlántico Pío IX, de la Compañía Pinillos 
anclado junto al muelle de Barcelona.

La tripulación pidió auxilio inmediata
mente, y las sirenas de los buques ancla
dos cerca del Pío IX dieron la señal de 
fuego.

En seguida acudieron el comandante del 
cañonero Temerario y fuerzas á sus órde
nes con material para la extinción del in
cendio.

A los pocos momentos llegaron los rete-' 
nes de bomberos de diferentes puntos de 
la ciudad.

Como medida de precaución se cortaron 
las amarras para aislar el buque y evitar 
que se propagara el fuego á las embarca
ciones contiguas.

Para poder salvar el resto del buque 
tfátóse de perforarlo por la parte de proa, 
con objeto de hundirle.

Después de dos horas sumergióse toda 
la cubierta de la proa, gracias á lo que no

indemnización de guerra por’ pírte deP 
vencido se creen saldadas las cuentas. Y 
estas cuentas son de numerario gastado, 
que no de sangre vertida, ni se refieren al 
lucro cesante, sino al daño emergente. Los 
soberanos ó sus Gobiernos son en esta par
te inhábiles usureros.

Pensando en esto, desconfiamos de que 
salga la paz de las entrevistas de los di
plomáticos ni de los reyes. ¿De las entre
vistas de Carlos V y Francisco I qué salió 
más que nuevos odios é inextíngibles riva
lidades hereditarias á sus respectivas fa
milias? Pues lo que entonces sucedió acon
tece siempre.

Esas entrevistas se reducen á un cambio 
de ceremonias y condecoraciones; las de 
diplomáticos, aunque tomen las grandio
sas proposiciones de la Conferencia de El 
Haya, parécense demasiado á reuniones 
científicas y académicas, y no es de este

previa la presentación del talón de abono co - 
rrespondiente.

Desde el día 6 de Noviembre en adelante la 
Empresa dispondrá libremente de las locali
dades que resulten sin abonar, á favor de las 
personas que lo soliciten.

Las oficinas de la Administración estai án 
abiertas en los despachos de costumbre, to
dos los dias, de once á una por la mañana y 
de tres á seis por la tarde.

Los lunes y viernes no habrá función; pero 
celebrándose este año en martes la festividad 
de Nochebuena, la Empresa se reserva el de
recho. previa autorizazión del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes1 de antici
par un día la función correspondiente á la 
citada festividad, y, en tal caso, se verificaría 
el lunes 23 de Diciembre.

A pesar del recargo en la tributación sobre 
espectáculos públicos, se conservan los mis
mos precios de la temporada anterior.

En el local se están llevando á cabo impor
tantes mejoras, algunas de las cuales ya se 
han hecho públicas.

Todo hace esperar una brillante campaña 
para la nueva empresa Calleja-Boceta, habida 
cuenta de que a parte artística corre á cargo 
de persona tan peritísima como el insustitui
ble director Luis París.

La situación en los puertos marroquíes 
continúa siendo la misma.

El general Drude ha telegrafiado á su 
Gobierno diciendo que al practicar dos 
compañías un reconocimiento en direc
ción á Tadder, fueron atacados de repente 
por unos cuantos moros que dispararon 
varios tiros.

Resultaron muertos el capitán Ihlary un 
cazador de Africa y heridos seis soldados.

El general Drude, al tener conocimien
to de lo ocurrido, salió con dos batallones 
al encuentro de los moros agresores, pero 
éstos habían desaparecido.

De Rabat han salido dos emisarios de 
Abd-el-Azis, uno en busca de Haffid para 
invitarle á que desista de su actitud y no 
crea complicaciones locales mientras se 
arregla la política interior; otro va hacia 
Gasablanca para conminar al jefe de la 
mehalla hafidista, que se encuentra en 
aquel terreno, con destruir su fuerza si 
hostiliza á los europeos.

Se dice en Rabat que el kaid Aisa-Ben- 
Omar y el Gondeñ han abandonado al 
Haffid quedando fieles á Abd-el-Aziz, y 
que son frecuentes las reyertas de los ha
bitantes de aquella ciudad y los moros 
que llegan de Tafilete.

El Sultán y Mr. Regnault examinan y 
discuten personalmente las negociaciones 
de sumisión que han hecho las Rabilas á 
los franceses en número de 18.

El periódico francés Le Temps dice que 
Mr. Pichón está preparando un libro ama
rillo sobre Marruecos, en el que expondrá 
los acontecimientos que se han desarrolla 
do desde el mes de Septiembre de 1905.

modo como se arreglan los intereses y se 
pone fin á las ditensiones de las pueblos.

No se separan como Abraham y Loth, 
divididos los rebaños, sino como Esaé y 
Jacob, llevando siempre en la mente el 
odio producido por el plato de lentejas.

No se ha podido establecer una acción 
común para mantener la paz y sí para pro
mover y mantener las ideas anárquicas. 
Cada vez se tiende con más fuerza á dejar 
la declaración de guerra en mano de ios 
soberanos y de los ministros, cuando la . 
única justificación de una guerra debiera 
ser la opinión general del pueblo y un 
grito como el célebre apellido de las Cru
zadas: ¡Dios lo quiere!

Las guerras como las epidemias debie
ran ser un barómetro de la cultura y civi
lización, cada vez menores en número, 
cuando estas crecen. Y no es así, como to
dos sabemos. Cuando Nínive se decidió á 
dar muestras de penitencia, padeció e! 
pueblo, padeció del Rey, padecieron hasta 
las bestias de carga; hoy se sostienen las 
guerras porque no sucede lo mismo.

Los pueblos parece que también han 
perdido hasta el instinto de conservación; 
los generales boers que tan heroicamente 
habían luchado contra los ingleses, admi
tieron obsequios y felicitaciones del rey 
Eduardo, y se sentaron á su mesa, mien
tras Kruger, después de haber visitado las 
Cortes de Europa, con el Crucifijo y la Bi
blia en la diestra cual otro Pedro el Ermi
taño, murió en el olvido y en el destierro.

Las guerras y las pestes son los verdade
ros judíos errantes, que traducen en he
chos la leyenda de Ashaverus.

No de arriba, sino de abajo, del corazón 
de los pueblos y del cuidado por su propia 
existencia habrá de nacer la conclusión de 
una y otra plaga, ó por lo menos, su dis
minución en términos que hoy todavía no 
comprendemos.

Y esto sucederá en el día en que con la 
guerrra se arruianen todos, reyes, minis
tros y pueblos. Si hoy, como en tiempo de 
David, los potentados puestos á elegir en
tre la guerra, el hambre y la peste, prefi
riesen la epidemia, darían pruebas como 
el santo Rey, de anhelar el bien común, ex
poniéndose a la muerte y á los males de 
que hoy se libran.

A. BALBIN.

SI VIS PACEM...
Hace mucho tiempo creemos que más 

de un siglo, que la primera palabra que sa
le de boca de los potentados es la de paz y 
que el fruto de sus obras es la guerra. 
Cuando Napoleón movía sus huestes y des
truía reinos y forzaba las voluntades de 
los pueblos, al declarar la guerra decía 
que su objeto era la conservación de la 
paz en Europa, y mientras él vivió no pu
do cerrarse el templo de Jano. Desde en
tonces, salvo el idílico episodio de la sepa
ración de Suecia y Noruega, no se ha va
riado en lo más insignificante el mapa de 
Europa, sin que haya estallado una gue
rra.

Toda la ventaja de las modernas parece 
consistir en su menor duración, bien com
pensada con la mayor violencia. La Cruz 
Roja se debe á los particulares y asocia
ciones, no á los soberanos Otras atenua
ciones de los rigores bélicos al comercio y 
predominio de los intereses materiales se 
deben, las más, al estudio de los jiiriscon-. 
sultos, que han convertido en materia pre 
dilecta de sus investigaciones el progreso 
del Derecho internacional. A entrevistas y 
proyectos regios cási ningún adelanto, co
mo era de esperar de un tiempo en que los 
reyes no van á la guerra, ni exponen sus 
preciosas vidas. '

Los hay que predican el desarme de los 
ejércitos y los ejércitos no menguan.,Ni la 
lista civil"los gastos del Estado dismi
nuyen con sus tiastornos, gracias á la ac
tivísima prensa que maneja el Fisco au
mentan los ingresos. Con el cobro de una

M POLITICfl P0RCU6UE5H
El nuevo Jefe de los regenera

dores
Lisboa 21.—Interrogado el Sr. Vilhena 

por un periodista, entre otras cosas decla
ró que no siente preocupación alguna por 
el Poder, y que lo único que solicita su 
preocupación es el obligar al Gobierno á 
volver á la legalidad.

El periódico O Popular dice que, para 
combatir la dictadura, lo mejor y más fá
cil es organizar, con el concurso de todos 
los liberales, una manifestación nacional 
y pacífica que asombrara al mundo ente
ro; pero para esto, sería preciso que todos 
estuviesen previamente de acuerdo.

Comunican de Lisboa que el Sr. Vilhena es
tá resuelto á hacer enérgica oposición á la 
dictadura del Sr. Franco.

Sin embargo, el Sr. Vilhena obrará, hasta 
cierto punto, de un modo independiente, sib 
ponerse de acuerdo con las oposiciones pro
gresistas, pues los regeneradores dicen que el 
señor Franco ha llegado al Poder merced al 
apoyo que le prestaron antaño los progresis
tas.

Los partidos de oposición afirman que el 
rey D. Carlos se ha negado á aprobar el de
creto que el Sr. Franco le presentó, disolvien
do los Ayuntamientos, para subsistituirlos 
por comisiones administrativas.

El Sr. Vilhena se declara dispuesto á convo
car los colegios electorales, tan pronto como 
llegue al Poder.

El principe heredero ha manifestado el de
seo de emprender un viaje al Extremo Orien
te portugués. La fecha de ese viajo no ha sido 
fijada todavía.

Otra victoria en Africa
Lisboa 21.—Un despacho oficial recibi

do de Loanda, fechado el 20 por la noche, 
refiere que las tropas portuguesas que ope
ran en la región de Bembos, han ido de 
victoria en virtoria desde el 7 hasta el 17.

En un combate resultó herido el coman
dante de la columna.

Diecinueve Macotas han sido hechos 
prisioneros.

SxiTanjero
La conferencia de la Paz

El sábado se verificó Ja sesión de clausara 
de la conierencia de la Paz.

Pronunció el presidente M. de Nelidof, un 
discurso, resumiendo los trabajos realizados 
por la Asamblea.

“Han sido sentadas—dijo bases pur las 
que podrá definirse la situación de las poten
cias neutrales en las guerras marítimas.

La conferencia ha procurado concilia'r los 
intereses particulares con las exigencias del 
derecho y la justicia.
, Si . bien han sido poco considerables los 
progresos relativos á los medios de alejar los 
conflictos, la creación del tribunal de Presas 
quedará,’sin embargo, como uno de los más 
hermosos monumentos de la obra humani
taria.

La Asamblea ha fomentado la solidaridad 
moral y natural, y todas las potencias han es
tado conformes en discutir los Intereses de la 
humanidad entera.

Debe rechazarse la acusación de que lacón-
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fere neta no ha hecho nada para el manteni- í 
miento de la paz y para el progreso de la so
lidaridad humana. i

Por el contrario, ocupará muy notable lu- 4 
»ar en la historia de la humanidad." 
” propaso al terminar M. de Nelidof se tele
grafiara á la reina Guillermina, agradeciéndo
le el interés que ha tenido por los trabajos de 
la Asamblea y la cariñosa hospitalidad que ha 
dado á los representantes de las naciones.

Asimismo, propuso se dirigiera un despa
cho al presidente de la República nortéame- 
ricana Mr. Roosevelt, dándole las gracias por 
su inipiativa respecto á la apertura de la Con
ferencia que acaba de terminar.

Elecciones en Bélgica.
Ayer se verificaron las eleccienes comuna

les, en medio de la más cempleta trauqui- 
lidad.

En la provincia de Bruselas han triunfado 
los partidos liberal y socialista.

Los liberales, no obstante, han sufrido con
siderables derrotas en las provincias de Na- 
nur y Luxemburgo.

En el Canal de la Mancha
Se ha desencadenado en el Canal de la Man

cha un violento temporal.
Los barcos que hacen el servicio entre Dou- i 

vres y Calais, sufren retrasos considerables.
En Waterford (Irlanda), la tempestad ha < 

causado gravísimos daños.
Accidente de automóvil

Al dirigirse el canciller del imperio alemán, 
Srincipe de Bülow, desde Klein Flattbech á " 

amburgo, el automóvil de alquiler tnque 
viajaba arrolló, cerca de Ostensen, á una po
bre vieja que cruzaba la carretera.

El principe detuvo inmediatamente su auto, 
recogió á la infeliz y permaneció sin moverse 
del lugar del accidente hasta que llegó un mé- • 
¿ico de un pueblo cercano. )

El facultativo certificó la muerte de la arro
llada.

El canciller hizo que la policía tomara nota 
del número del coche y del nombre del chau
ffeur. y en seguida tomó el tren para Ham- 
burgo. • . i

La telegrafía sin hilo».
Un periodista yanqui ha visitado al eminen- ' 

te inventor Tomás Edisson, preguntándole 
qué opina acerca del servicio trasatlántico de 
telegrafía sin hilos, inaugurado hace poco en
tre Inglaterra y Canadá.

Edisson dijo que, en su opinión, Marconi 
podrá enviar á través del aire, dentro de diez 
años, 1.000 palabras por minuto.

"Trabaja mucho para perfeccionar su in
vento—añadió—y estoy seguro de que lo con
seguirá, tarde ó temprano." ¡

Él periodista preguntóle luego si sería po- : 
sible, andando el tiempo, hablar al través del ’ 
Océano, por la telefonía sin hilos ó algún otro 
medio.

Ediseon dijo:
“No creo que las edades actuales puedan 

presenciar la maravilla de una conversación | 
al través del Atlántico."

El colera en Rusia. ;
La epidemia colérica aumenta considera

blemente en las provincias meridionales del • 
imperio ruso. ,

Según las estadísticas del ministerio del In
terior, han fallecido, victimas de la terrible 
plaga, desde el 16 de Julio al 15 del actual, 
3.995 personas en toda la nación.

-- ---- - ——- —  

Bdveríencia importante, i
Constantes defensores de todo cuan

to pueda redundar en prestigio, honra 
y provecho del Ejército y de la Arma
da, volvemos á llamar la atención de 
cuantos á ellos pertenecen ó han per
tenecido, sobre el notable proyecto de 
Asociación Benéfica Militar, debido á 
nuestro ilustrado compañero, el capi
tán del arma de Caballería D. Juan Fer
nández Golfín, elque inspirándose en 
en alto espíritu dé solidaridad y de 
progreso, trata de unir en. apretado 
haz á la gran familia militar para fin 
tan laudable, como previsor, cual es 
el que se propone en el trabajo de que 
eos ocupamos, y á favor del cual he
mos recibioo ya numerosas adhesiones 
de generales, jefes y oficiales del Ejér
cito y de la Marina.

Con objeto de ir preparando los tra
bajos necesarios para llegar á conver
tir en hecho lo que hoy es solo una no
ble aspiración, rogamos á cuantos es
tén conformes con dicho proyecto,

sean ó no suscriptores de este periódi- j 
co, llenen el siguiente Boletín de ad- ! 
hesión, con el fin de que se constituya 5 
una Junta provisional, cuya presidencia . 
honoraria será ofrecida á S. M. el Rey, : 
con objeto de que comience sus ges- 1 
tiones y arbitre los medios necesarios 1 
para llegar á la realización de un pro- ; 
yecto factible de verdadera utilidad, y | 
en el que nada existe que pueda Ínter- J 
pretarse en sentido de interés particu- ; 
lar ó de empresa. En la Redacción de i 
este diario se facilita, á cuantos milita- ; 
res en activo, retirados, viudas y huér- t 
fanos lo soliciten, el citado proyecto 1 
de Asociación Bcnéíica Militar. i

NOTA DEL DIH• I
Empieza á notarse alguna animación en los 

cementerios, esas mansiones solitarias en que 
duermen el sueño eterno seres que fueron.

Durante todo el año las tumbas, los sacór- 
fagos, están alejados del ruido exterior. Hasta 
ellos no llegan los ruidos de la urbe que bulle 
y se agita.

Pero á mediados del otoño la conmemora
ción de los fieles difuntos despierta los re
cuerdos de los vivos respecto á los muertos y 
empieza el ornato de las sepulturas.

Las familias que tienen seres queridos en 
el otro mundo acuden con sus cuidados á las 
tumbas en que reposan los restos inanimados 
de sus parientes y deudos.

La obra destructora del tiempo y de la in
temperie se restaura; se- limpian las lápidas, 
se quitan las telarañas de los nichos y se co
locan flores y coronas en las tumbas.

Gomo medida de previsión se ha dispuesto 
que esas familias á quienes el dolor y la pena 
agovian no coloquen velas encendidas en los 
tulipanes ni en las paredes sepulcrales, Unica
mente se permiten lanparillas de aceite, de 
esas vulgarmente llamadas mariposas.

Con eso se evitan incendios y molestias; 
pero encambio hay gran libertad para lo rela
tivo á flores y coronas. Si los nuestros pudie
ran agradecer esas pruebas, de atención lo ha
rían, pero... ¡los pobrecillos duermen!

Esas flores y esas coronas suelen ser de por
celana, de hierro ó de trapo. No importa. Es 
verdad que su aroma no embriaga las almas, 
pero siempre es un homenaje á los muertos.

Hay que pensar no solo en los que viven 
sino en los que vivieron; si así no fuera pare
cería que las almas de los primeros están se
cas, y tan podridas como los cuerpos de los 
segundos.
• Siquiera una vez en el año hay que pensar 
en los que nos han precedido en la peregrina
ción por el mundo y que aguarda eternamen
te que vayamos á hacerles compañía.

Pero esto; como tantas otras cosas, es sólo 
una ilusión. Los muertos, que dijo Becquer, 
se quedan muy tristes y muy solos.

'Unicamente los gusanillos de las tumbas les

acompañan para realizar su labor de trans
formación de la materia, sometidos á la eter
na ley de las evoluciones.

Por eso, la animación de los cementerios en 
estos días de recuerdo y renovación de lápi
das y flores, es una animación fría, que pone 
espanto en las almas y hace tiritar á los cuer-
pos.

Abel Imart.

Nuevas inundaciones.
EN MALAGA

El Gudalmedin» ®e desborda.
Málaga 21.

Esta noche y esta madrugada ha des
cargado un terrible aguacero.

El Guadalmedina se ha desbordado por 
efecto de la gran crecida que trae, corrien
do el agua por la Trinidad y calle de los 
Mármoles, alarmando terriblemente al 
vecindario.

Las autoridades han acudido, prestando 
todo género de auxilios.

El agua ha destruido algunas casas y 
restos de tapias.

Telegrafían de Vélez Málaga que han 
ocurrido nuevos desbordamientos, arra
sando varias granjas y cortijos.

EN ARAGON
El Cinea desbordado

Zaragoza 22.
Desde hace tres días no cesa de llover 

en toda la región. ,
En Fraga se desbordó el Cinca, inun

dando la vega y los caminos.
Los labradores abandonan las huertas 

y se refugian en la población.
Un verdadero oleaje se estrella contra 

los pilares del puente, subiendo las aguas 
de tal modo que casi le cubren.

Sensible accidente
Desde Santander nos dan cuenta de un 

sensible accidente ocurrido en el mar el * 
viernes por la tarde, en el que perdió la ¿ 
vida un obrero llamado Serafín Llande- ¡ 
ral, de 30 años. •

A la una y media próximamente salió ' 
de la dársena de Puerto Chico el vapor . 
“Auxiliar" de la Compañía Trasatlántica, í 
llevando á bordo una cuadrilla de obreros : 
estivadores que conducía al trasatlántico í 
“Alfonso XIII" anclado en San Martin y ■ 
en el que se iban á ocupar en la carga del í 
carbón. 5

Precisamente á aquella hora era cuando 
más arreciaba el viento y el oleaje era 
enorme. El "Auxiliar" zarandeado por las 
olas siguió el viaje, observándose á bordo, 
entre las numerosas personas que iban, las ■ 
precauciones del caso.
^A1 llegar el “Auxiliar" frente á la parri- : 
lia del dique, cayó al agua uno de los ; 
obreros. Parece que éste iba sentado en el 5 
carel y al levantarse perdió el equilibrio y | 
dando traspiés trató de recuperarle, cuan
do un fuerte golpe de mar hizo dar uh ■ 
gran bandazo al barco y entonces el obre- ■ 
ro fué impulsado fuera. .

Al advertirse á bordo lo ocurrido paró ; 
el “Auxiliar" y los que iban á bordo se dis- ' 
pusieron á socorrer al náufrago. Se echa- . 
ron al agua dos salvavidas, uno con ama
rras y otro suelto. El náufrago, defendién
dose entre el fuerte oleaje, llegó dos veces 
á acercarse á uno de los salvavidas, pero 
en las dos un golpe de mar le volvió á se
pultar y al fin desapareció bajo las aguas.

Perdida ya toda esperanza de salvamen 
to el “Auxiliar" volvió á Puerto Chico y 
el patrón. Manuel Fernández, fué á la Co
mandancia de Marina á dar cuenta del ac
cidente. . -

La salida del “Auxiliar de la dársena de 
Puerto Chico fué presenciada desde el 
muelle por numerosas personas que con
templaban el espectáculo que ofrecía la 
bahía.

La atención de la gente estuvo fija en el 
vaporcito que era juguete de las olas, y al 
ver que se detenía cuando el obrero cayó 
al agua, se creyó en el muelle que había 
sufrido alguna avería. El vaporcito “Car
mela" que se encontraba en la dársena y 
que tenía las calderas encendidas salió en 
seguida á prestar auxilio al “Auxiliar", 
pero no fué menester porque nada le ha
bía pasado.

Por la Comandancia de Marina se dis
puso que los cabos de mar vigilasen por

ü

los acantilados de San Martín por si se 
viera flotar el cadáver del desgraciado 
obrero.

También se ordenó á los cabos de mar 
de Pedreña y del Puntal y á los carabi
neros de servicio en la costa que estu
vieran al tanto por si el cadáver aparecie
se por sus respectivas jurisdicciones.

Asociación de la Prensa
Consultorio j urídlco

La Junta directiva de la Asociación de 
la Presa ha constituido, en cumplimiento 
de lo que manda sus estatutos, un Consul
torio jurídico gratuito, á disposición de 
los socios, compuesto de los siguiente le
trados:

D. Baldomcro Argente, D. Santiago Ari- 
món, D. Eduardo Gómez Baquero, D. José 
Alvarez Arranz, D. Alejandro Pérez Lujín 
y D. José Luis Castillejo.

CURIOSIDADES
Los criados en el extraiijei1»

Nos quejamos de las exigencias de nuestros 
criados. ¡Qué diríamos si tuvieran estos las 
mismas pretensiones que sus colegas del ex
tranjero, no solamente en lo que al salario se 
refiere, sino también en lo relativo á las ho
ras de trabajo y en lo que se relaciona con 
las distracciones que amenizan la existencia!

Nada de particular tiene en Alemania, por 
ejemplo, que una criada reclame el uso del 
piano durante una hora diaria. Y es natural 
que en Inglaterra una seruan girl disponga, 
de cuando en cuando, del salón de la casa pa
ra ofrecer un flve o’ dock á sus amigos.

En los Estados Unidos las exigencias de los 
criados son aún mayores, pero nada es com
parable á lo que sucede en Australia.

La Australian Revieiu, en uno de sus últimos 
números, anuncia que las criadas de Washing
ton (Nueva Zelandia), se han reunido y han 
acordado exigir de los amos que firmen un 
documento obligándose á admitir ciertas con
diciones.

Esas condiciones son las siguientes: sesenta 
y ocho horas de trabajo por semana; los lu
nes, martes, viernes y sábados principiará la 
tarea á las seis y media de la mañana y termi- i

ASOMBROSA BARATURA

nará á las siete y media de la noche, con me- | 
dia hora para el desayuno, otra para el al- ?. 
muerzo, otra para la comida y una hora de 5 
descanso por la tarde; los jueves y los domin- | 
gos cesará el trabajo á las dos de la tarde; los | 
miércoles el trabajo seguirá hasta las diez de la o 
noche; los domingos por la mañana, dos horas ? 
de libertad para ir á misa; descanso absoluto | 
durante diez días, designados expresamente, y | 
entre ellos el día de Navidad, el primer dia del $ 
año y el lunes de Pascua; si el amo quiere que 
trabaje el criado esos dias tendrá que pagar- ;

/

le 1,25 franco por hora. .
Las criadas, en cambio, se obligan á volver i 

á casa antes de las diez de la noche, menos 
los jueves, qué podrán estar fuera hasta las » 
doce.

Ha. Gaeéta
Ministerio de Hacienda.—Real decreto auto

rizando al ministro de este departamento para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley 
disponiendo que el remanente de los créditos 
asignados para combatir las epidemias exóti
cas en el archipiélago canario puede invertir
se en los gastos que exija la defensa de la sa-

¡ lud pública en todo el territorio español.
: Otro ídem, id., transfiriendo la cantidad de 
' 2.693.559 pesetas entre diferentes capítulos, 

artículos y servicios del presupuesto de la 
sección 8.a "Ministerio de Fomento."

1 Otro ídem id. ampliando á las capitales dé 
; provincia la facultad determinada en el pá- i 
; rrafo 2.” del art. 11 de la ley de 19 de Julio de 
i 1904, referente al funcionamiento de las fábri- 
í cas de alcoholes.
| Ministerio de Gracia y Justicia.—Reales ór- 
; denes admitiendo la renuncia que del cargo 
i de Vocal de la Junta calificadora para el exa- 
' men de los que pretendan ingresar en el Guer- 
! po de Aspirantes á la Judicatura y al Míniste- 
1 rio fiscal han presentado D. Francisco Las
! tres y Juiz y D. José Manuel Piernas y Hurtado 

y nombrando en su lu^ar á D. Francisco de 
Asís Fernández de Henestrosa y D. Felipe 
Clemente de Diego.

Ministerio de la Guerra.—Reales órdenes 
disponiendo se devuelvan á los interesados 
las cantidades que depositaron para redimirse 
del servicio militar activo.

Ministerio de Marina.—Real orden dispo- 
' niendo se declare pensionada la Cruz de se

gunda clase de la Orden dé! Mérito naval 
blanca que se otorgó al Capitán de fragata 
D. Augusto Miranda y Godoy por Real orden

< de 6 de Agosto próximo pasado.

| 2>Totioia.s
La señora del distinguido doctor odeontó- 

logo D. Luis Subirana, á dado á luz con toda 
felicidad un bello y robusto niño.

Nuestra más sincera enhorabuena al doctor 
Subirana, y á su distinguida familia.

En las tres semanas de Octubre han ingre
sado en la Caja de Ahorros 618.432 pesetas 
por 6 9 >6 imposiciones, de las cuates son nue
vas 824, y se han satisfecho por capital é inte
reses 649.252 pesetas, á solicitud de 1.871 im
ponentes, 725 de ellos por saldo.

Por Real orden, ha sido ampliado por diez 
dias improrrogables el plazo de tres meses 
que, conforme á lo dispuesto en la Instruc
ción del Ramo, debe durar la recaudación vo
luntaria del impuesto de cédulas personales, 
que tuvo principio en 20 de Julio último.

Estado sanitario de Madrid.
Con las súbitas bajas de la temperatura han 

experimentado acrecentamiento las afeccio
nes gripales, con sus manifestaciones varia
das de localización en las vías digestivas y 
respiratorias. Los reumatismos agudos, mus
culares y articulares también han experimen
tado aumento en su número y los crónicos se 
muestran con tendencia á exacerbaciones so
breagudas.

En los niños, es la salud en general bastan
te buena.

El ministro de Fomento ha dispuesto que 
vengan á Madrid el 4 del mes próximo los de
legados regios de Agricultura de todas las pro
vincias, á fin de que determinen con toda cla
ridad cuáles son las atribuciones de los con
sejeros regionales.

El reloj euyo cliché estampamos, ofrece 
t particularidades dignas de ser apreciado* poi 
; el público,
i De sólida construcción, es el más fuerte oo 

nocido hasta el día.
De acero azulado, con esfera fantasía de 

rica ornamentación, péndulo visible oscilando 
en todas posiciones igual que los de pared, 
escape Roskopff y cuerda de salto, la casa 
Thierry entrege su reloj al juicio de la opi* 
nión, segura de que ha pe favorecerla pidien
do la presente marca.

El precio es asombroso, duda la novedad 
que hoy anunciamos.

TREINTA pesetas para el personal de Guar
dia civil y Carabineros, pagaderass en cinco 
plazos.

Los pedidos, á D. Luis Thierry, Fuence- 
rral, 59, Madrid.

tiran relojería de París.

Espectáculos para hoy.
MARTIN.—A las seis y media.—La fiestT^c 

San Antón.—La noche del Pilar.—Alma batu
rra.—Ruido de campanas.—El maldito dinero.

NOVEDADES.—A las seis y media.—La mala 
semilla.—La buena sombra.—Cambios natura
les mala semilla.—Cambios naturales.

SALON DE LA LATINA (calle de Toledo).— 
Compañía cómico zarzuela.—El barquillero. 
—La señora capitana. -La banda de trompe
tas.—La señora capitana —El Barquillero.

EL POLO NORTE.—Cinematógrafo al aire 
libre, conciertos musicales, restaurant y cer
vecería.—Todos los días, dos sesiones, á las 
ocho y media y á las diez y media de la no
che.—Entrada general, 20 céntimos; preferen
cia, 30.

mp. del Fomento Naval. San Bernardo 19
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¿iremos fiarnos de tu abjuración; porque te 
veo ciegamente enamorado de aquellas doctas 
doncellas. Nó, ño, me respondió con viveza: 
tengo ya rotos todos los lazos que me estrecha
ban con ellas.

Todavía he hecho más, pdes he cobrado 
ave sión aversión al público: no merece que 
los au'ores quieran consagrarle sus desvelos; 
y yo me avergonzaría mucho de componer al
guna obra que lograse tu aprobación. Y no 
O eas, continuó, que el resentimiento me dic
ta este lenguaje: dígotelo con serenidad; tan
to caso hago de los aplausos del público comó 
de sus desprecios.

Es difícil saber quien gana ó quién pierde 
con él: es tan caprichoso que hoy piensa de 
una manera mañana de otra. Muy locos son 
los poetas dramáticos que se Beban de vani
dad cuando ven que sus producciones han si
do recibidas con aplauso. Aunque la primera 
vez que se representen causen mucho ruido 
por la novedad, si veinte años después vuelve 
á parecer en el teatro, son por la mayor parte 
mal recibidas. ■

La misma fortuna corren por lo oomún las 
novelas y los demás libros de pura diversión 
cuando salen á luz, pues si á los principios 
logran la aprobación de todos, poco á poco la 
van perdiendo, fiasta que al fin llegan á caer 
en desprecio. Los que vivan ahora acusan del 
mal gusto á los que le han precedido, y el
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mismo defecto les empatarán á ellos los que 
ueugan después. De donde conóluyo que los 
autores que son aplaudidos en este siglo, serán 
gilbados én el siguiente.

Así que todo el honor y toda la estimación 
que nos granjea el buen éxito de una obra 
impresa, no es en suma otra cosa que pura 
quimera, ilusión de nuestra fantasía, fuego de 
paja, cuyo humo desvanece el viento en un 
instante.

A pesár de que conocí desde luego ser efecto 
de melancolía y de mal humor este juicioso 
modo de discurrir de mi poeta de Asturias, no 
me di por entendido, y sólo le dije: Verdade
ramente quedo gozoso de verte divorciado de 
las obras de ingenio, y curado radicalmente 
de la manía de escribir.

Desde ahora puedes estar seguro da que 
cuanto antes te haré dar un empleo con que 
puedas mantenerte decorosamente sin fatigar 
tu imaginación.

Mejor para mi, respondió muy alegre: el 
ingenio comienza á olerme mal, y ya le con
sidero como el dón más funesto que el cielo 
puede conceder al hombre.

Deseo, amado Fabricio, repuse yo, que con
serves siempre las ideas; y te vuelvo á repetir 
que, si persistes en abandonar la poesía, muy 
presto te haré con un empleo tan honroso 
como lucrativo; pero, mientras logro hacerte 
este servicio, te ruego que admitas esta corta
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para conformarme á él, y anticiparme á eui 
deseos en cuanto me fuera posible.

Por este modo de proceder, con el que casi 
nunca se deja de conseguir lo que se intenta, 
llegué insensiblemente á ser el valido de mi 
amo, quién por su parte, conociendo que yo 
adolecía de la misma flaqueza que él, me ganó 
la voluntad con las demostraciones de cariño 
que me hizo.

Me granjeé tanto su amistad, que llegué á 
participar de su confianza, igualmente que el 
señor Carnero su primer secretario.

Este se había valido de los mismos medios 
que yo para agradar á S. E., y lo habíalo- 
grado tan bien, que le revelaba los arcanos del 
gabinete; y así los dos érartios confidentes del 
primer ministro, y los depositarios de sus se
cretos; pero con esta diferencia, que á Car 
ñero sólo le hablaba de los negocios de Estado, 
y á mí de los que tocaban á sus intereses per- 

• fio nales lo que formaba, por decirlo asi, dos 
departamentos separados, oon lo cual uno y 
otro estábamos igualmente gustosos, viviendo 
juntos sin celos y sin amistad.

Yo tenía motivo para estar contento.con mi 
destino,' porque, proporcionándome continua
mente la ocasión dé estar con el conde-duque, 
me ponía en estado de penetrar en él fondo de 
su alma, que dejó de ocultarme, en medio de 
ser naturalmente reservado, cuando llegó á
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que le’diesen noticias, me dediqué á ir por las 
tardes á los sitios públicos, y mezclarme en 
las conversaciones de personas decentes, donde 
las hubiera.

Cuando hablaban del gobierno escuchaba 
con atención, y si decían algo digno de que lo 
supiese S. E., no dejaba de noticiárselo, pero 
debe observarse que jamás le decía nada que 
no le fuera favorable.

Volviendo en cierta ocasión de uno de estos 
sitios pasé por delante de la puerta de un hos
pital, y me dió gana de entrar de él.

Recorrí dos ó tres salas llenas de enfermos, 
y mirando á todas partes, vi entre aquellos 
desgraciados, á quienes no podía "considerar 
sin lástima, uno que fijó mi atención, porque 
me pareció ver en él á mi paisano y antiguo 
camarada Fabricio.

Acerqueme más á su cama para enterarme 
mejor, y aunque no pude ya dudar qu3 era el 
poeta Núñez, con todo me detuve algunos ins
tantes á mirarle, pero sin decirle nada.

El me conoció luego, y me miraba del mis
mo modo.

Al cabo, rompiendo el silencio, le dije: O 
mis ojos me engañan, ó este que miro es Fa
bricio. /'• .

El mismo soy, me respondió friamante, y 
no debes maravillarte.

Desde que me separé de tí, no he tenida 
otro oficio que el de autor; he compuesto no-
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CUBA, PUERTO RICO, FILIHIUS, ESTADOS KISPAROAHcRICANGS Y KRTU6AL

pa ba

DAT<*@ü BirtiHietleo*.—Geográficoe.—DhrtíriíM.-. 
Deecwptiio^—Monsmastos.—Via» de eomoniwu^c 
lee, te'atrinca»,' tectónicas, postales.—Prodaecwa 
«ffíicola. industrial, minora, eic.—Comerciantca.—le- 
dcHriaUi.—Principales«ontribuveMa8."Magi0W«w- 
nu—Administración*» del retado, provindaies, me- fe 
niciptie» y eclOTiáMicec—Furias.—Fiesta raayer.— 
Araaralei, etc., etc.—En fin, cnanto» rfutem puedm 
ser ÉCES-Si® al toinerc.iante, industrial, oficinas del 
Estado, sods-iades de todas clases, á las persona» de 
carrera, «ivilea, miiitarea, libérate* 6 eclesUsticaa.

PARTE OFIQSALt dotaíladfsima, por ester 
íSb a*f!8fi®ee p-SfcHaa 

per Reetea ée-d*»®* .
Todos loa pueblos de Eep*6a. por fneignUlestiw yoe 

sean, onieaadoe por proe¡ocias, ¡firiidos jpdieiaiet. 
eludada", villas ó lugares.'inck'ye^do e:. ctida enó: 1.8, 
ana «te^'dípció» geográíiea, histórica y estadística, eoa 
indicacióntit lescarterias. estacionesde ferroenrrites, 
teldgrafoa. teiáfonos. ferias, establecimiento» de hu- 
ilo», circuló», ít£; JE», te ptótéefídti, y 3.0, lu» ppo- 
feelenss, eosmaresS® ó Irodueípia, 
con loe nombres y apellidos de los que las ejeraen.

¡ IIW M COI» 
■' DB LA INDUSTRIA,

« 53 MAGISTRATURA Y DE LA ADMINISTRACIÓN

Ejercito y A**m#da

^0 eie wSd® tiesise ei C O M T I E M E A

T

.ií:

AGENCIA FUNEBRE NIILim r
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFONO L067

ünioa casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales id astá fusionada oon nin
guna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes do la misma lo acrediten. Hacemos constar une nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

Traslade», «ertoaa»,- esitienra»' ,y «tes© «e ffoM^lbires.
. 8

DE ESPAÑA

—------------ 19 0 7 —----------- -
Precio: 25 pesetas, franco de porte.

D»s voluminoioe tomoi, isspreBoe ea papal Ibíím», 1a  4Qe ha peneitido 
raiudi au paro y volóme» í peer de Uew ede Altee y pígiau qee ea 
afioa aaterioree.

M!

Les habitantes da /RSadpCd, Bnir'BalDn® j V»- 
ievaeis, por eos tras órdenes de apollidce, proi'e- ® 
rionesy «Ure. V los do Qe«&e, Pm-mpÍo  Ktos 
y Ffíiyto»» por teí dos órrienes de apolliáos y 
profssiooes. infoníMdin Compteíísima <te todos le» 
Eafedas »5¡®g3zni®a»*er£oe«os.

Portes»!» completo.
Seedón de anendai é Indico geográfico.

D. venta en te Librería editorial de BaUlsr- 
BAllHóre 6 Hijea, Piara da Santa Am ,10, MtdÍM, 
y en hs principales del mundo.

Holl el Fénix Espanoi
.. ------- -r--T,fr'Ti'l.'•ri~i-i.rioifiiiteiinii»ir-i»mi»»wám»Br»ióli.-ú-i^»n rn m-mrrr-TBi-TTTnennreB--r-t—mr—Ti li—i 1—    n ■ til '■ . i H¡ „ . . . . . .

r- 
«vfroneíwÍR,

(¡rah Hotel de parís

DE

^edro d.el Castilla

| SERVICIOS DE Li COMPMM TRÁSÁTMTÍCá

8ARJLHNÉKO (SANTANDER)
1 hn wejoi-ce» Hites económicata hnLítac'foiKM*. 8 a DüFjor sAívaviói». Trato esme- 

radieimo.

f-. Línea de Cuba y Méjico
; El día 17 de Octubre saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña. el vapor “Alfonso XH“ ó 
i “Alfonso directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafírme y Pacifico con 
| trasbordo en Habana, al vapor de la línea de Venezuela á Colombia. Combinaciones fvara el litoral de Cuba é 
¿ Isla de Santo Domingo. ' * ■

Línea de ’^ew-York, Cuba y Méjico

5>e 6‘50 á Í2 pesetas persona. I, El día 26 de Octubre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “Manuel Caivo-, 
directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Uni
dos, litorales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Ha- 
c baña.

í Línea de Venezuela-Colombia

Casa para Diajeros, íreoíe al fesíao Militar
Plaza del Angel 13 y 14 y por Aíoeha 41
{Hay ascensor). (Tranvía á la puerta.) V

El día 11 de Octubre saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz el vapor “Buenos Airesu, direc- 
3 tamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
• Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curaqao, Puerto Cabello v La 
I Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el fértóearnl de 
j Panamá con las compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
| y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
5 Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con trasbordo en Haba
: na. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello v para Tri- 
? ni dad con trasbordo en Curaqao. -

1908

Almanaque 
Itere 

ó pequeña Enciclopedia de la Vida Práctica.

REGALA una participación en el 
billete entero de la Lotería de 
Navidad núm. 26.317.

RIFA 3 magníficos automóviles.
SORTEA multitud de regalos.

500 páginas. LODO grabados. 
Mapas en colores

Precio: 1,50 pesetas en rústica y 2 encartonado.

Í’ ■ » Línea de Filipina#
. El día 17 de Octubre saldrá de Liverpool y el 12 de Barcelona habiendo hecho las escalas intermedias, el 

( vapor “Alicante" directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por 
j trasbordólo» puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia, 

i . ‘ . Líiieai de Bueno» Aires. • ■" ■ ‘ J
j El día 3 de Octubre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor “P. de Satrüs- 

tegui” directamente para Santa Cruz de Tenerife.. Montevideo y Buenos Aires.
_ Línea de Canarias

El día 17 saldrá de Octubre, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor “M. L. Vílla- 
verde“, directamente para Tánger, Carablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
de la Palma, con retomo á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regneso haciendo las escala 
de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Linea de Fernando Póo,
El día 25 de Octubre saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “San Francisco para Fernando Póo 

con escala en Casablanca, Mazagán v otros puertos de Ja costa occidental de Africa y Golfo de Guinea,
Línea de Tánger.

Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger Martes, jueves y sáL idos.'
Estos vapores admiten carga en las coi- iciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da 

alojamiento muy cómodo y trato esmera^ como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camnr » ue iuj0 Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga 
y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La empresa puede ase - 
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES.—Rebajas en Jos fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas 
de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Minis
terio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gace
ta de 22 del mismo mes.

Servicios Comerciales—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía,es encai- 
' ga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya 
venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.
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velas, comedias y toda clase de obras de inge
nio, y he llegado al fin de esta carrera, que es 
¿¡arar en un hospital.

No pude menos de reirme al oír estas últi
mas palabras, y mucho mán al ver la seriedad 
con que las pronunció. ¡Pues qué! exclamé: 
¿tu musa te ha traído á tan miserable estado? 
;es posiblé que te haya jugado una pieza tan 
villana? Tú mismo lo estas viendo, repuso él; 
A estas casas suelen venir á parar todas los que 
presumen de ingenios.

Tú, hijo mío, lo acertaste en seguir otro 
rumbo; pero ya no estás en la corte, y me pa 
rece que tus asuntos han mudado mucho de 
aspecto, y áun me acuerdo de haber oído decir 
< ;ue de orden del rey te habían metido en un 

• castillo.
Asi fué puntualmente, repuse yo; la fortu

na en que me yiste cuando nos separamos, fué 
Tuúy pasajera, pues pocos días después perdí 
de repente mi empleo, mis bienes y mi liber- 
í id. Sin embaego, amigo mío, hoy me vuelves 

ver en un estado mucho más brillante que 
aquel en que me conociste en otro tiempo.

Eso no es posible, dijo Núñez: tu aspecto es 
juicioso y modesto; no noto en tí aquella va
nidad y aquella altanería que suelen inspirar 
las prosperidades. Las desgracias, le repliqué, 
han p ¡rdc^do mi virtud. En la escu Ja de 
la adversidad aprendí á gozar de las riquezas 
sin cejarme dominar por ellas.

CAPITULO VIH

Gil Blas se granjea ceda día más 
el alecto del ministro; vuelve
Eseipiósi á Madrid, y reiación 
que hace á Santillana 
viaje.

de sur

El conde de Olivares, á quien en 
llamaré el <oonde duque,» porque 

adelante 
con este

título se dignó honrarle el rey por este tiempo 
tenia una flaqueza, que descubrí en él, no sin 
fruto para mí, y era la de querer que le tuvie- 
cariño.

Luego que conocía que alguno le servía con 
buen afecto, le daba parte en su amistad.

No me descuidé en aprovecharme bien de 
esta observación, pues no contento con eje
cutar puntualmente cuanto me mandaba, 
obedecía sus órdenes oon demostraciones de 
celo que le encantaban.

Estudiaba su gusto en todas Jas cosas para
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prueba de mi amistad; y diciendo esto le puse 
en la mano un bolsillo en que habría unos 
sesenta doblones.

¡Oh, generoso amigol exclamó enajenado de 
gozo y de gratitud el hijo del barbero Núñez.

¡Qué gracias debo dar al cielo por haberte 
traído á este hospital!

Hoy mismo quiero salir de él con tu so
corro. .. ■

Efectivamente así lo ejecutó, haciéndose 
llevar á una buena posada

Pero antes de separarnos le informé de mi 
alojamiento, convidándole á que me fuese á 
ver luego que se rmlíese perfectamente recu- 
peiado.

Quedóse muy sorprendido cuando le dije 
que vivía en casa del conde de Olivares.

¡Oh, bienaventurado Gil Blas, me dijo, que 
tienes la fortuna de agradar á los ministrosl 
Me complazco en tu felicidad, pues haces tan 
buen uso de ella.

1 — 915 —
Acaba pues y dime, interrumpió Fabricio 

incorporándose en la cama con júbilo, qué 
empleo tienes, y en que te ocupas al presente. 
¿Eres por ventura mayordomo de algún gran 
señor arruinado, ó de alguna viuda rica? To
davía estoy mucho mejor, le respondí; pero 
por ahora dispénsame, te ruego, de explicarme 
más; que en mejor ocasión contentaré entera
mente tu curiosidad.

Al presente bástate eaber que estov en si
tuación de poder servirte, 6 más bien de po
nerte en estado de no necesitar de nadie para 
pasarlo con decencia, con tal que me des pa
labra de no componer más obras de ingenio 
én verso ni en prosa. ¿Seras capaz de hacer tan 
gran sacrificio? Ya le he hecho al cielo, me 
dijo, en la enfermedad mortal de que me ves 
convaleciente. Un religioso dominico me ha 
movido á abjurar de la poesía como de una 
ocupación que, si no es criminal, desvía por 
lo menos de la prudencia.

Mil parabienes te doy de tan cuerda, resolu
ción, mi querido Núñez, pero guárdate bien 
de la recaída. Esa es la que no temo, me re
plicó; porque tengo hecho firmísimo proposi
to de abandonar á las musas: por señas de 
que cuando entraste en esta sala estaba ha
ciendo una «imposición en verso en que me 
despedía de ellas para siempre.

Señor Fabricio, le dije entonces meneando 
la cabeza, no sé si el padre dominico y yo po 
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